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Y CÚMPLASE.

- Arequipa

vtsTos:
Et Ofcio N" 7106-2016-MlDlS/V¡/PES/DGGU/DOF emitida por la Dirección de Operaciones de Focalización

del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Informe N" 358-2016.G0S-MDCC emitido por la Gerenc¡a de

Desarrollo Social, el Informe No 038-2016 emitido por Gerencia ¡,4unicipali y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo prevé el articulo 194'de la Constitución Polltica del Perú de 1993, las municipalidades

provinciales y distritales, son órganos de gobiefno local que gozan de autonomia polit¡ca, econÓm¡ca y

administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que, según lo denotado por el art¡culo ll del Título

Preliminar de la Ley N" 27972, rcdica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administfativos y de

administración, con sujeción al ordenam¡ento jurÍd¡coi

Que, mediante Oficio N'7106-2016-M|D¡S/V|\4PES/DGGU/00F, signado con Trámite N" 1612121156, la

Dirección de Operaciones de Focalización del lVinisterio de Desarrollo e lnclus¡ón Social informa el resultado de la

evaluación de solicitudes de clasificación socioeconómica, asimismo reconoce la labor desempeñada por Ia

l\runicipalidad D¡strital de Cero Colorado a lravés de la Un¡dad Local de Empadronamiento, agradeciendo el

compromiso con las personas y hogares del d¡strilo, en espec¡al con aquellos que se encuentran en situación de

pobreza y que requieren de la presencia y accionar del Estado; finalmente extiende el agradecim¡ento al

responsable de la unidad Localde Empadronamiento y a todo el personal que integra elequipo técnico; _ ..

eue, con Informe N" 358.2016-GDS-¡/DCC emitida el 13 de diciembre del 2016, la Gerencia de Desarrollo

Social solicita se proyecte una resolución de reconocim¡ento por los resultados obtenidos a la Jefa y equipo de

personal por su capacidad técnica y trabajo eficiente;
s atr¡buciones que dispone la Ley N" 27972' Ley Orgán¡ca de

LlclTAR Y AGRADECER a la Digitadora de Ia ofic¡na de

alidad Distrital de Cerro Colorado, LUz MARINA HUAMAN

ENRíQUEZ, por su destacada labor y profesionalismoi asi como su compromlso con las personas y hogares del

distil.o de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUND0., ENCARGAR a la Gerencias y unidades orgánicas competentes adoptar las acciones

que fueren correspond¡entes, asfcomo a Secretarfa General su notiflcación y archivo conforme a ley

REGISTRESE,
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dlstical
ororrumoido el 27 de diciembre del 2016, la Gerencia lvlunicipal

citac¡Ón a la labor desempeñada por la Oflcina de Empadronamiento

s func¡ones de recojo, registro y envio de la informac¡ón de hogares

Munici0alidad D¡strital de Cerro Colorado, aprobado con ordenanza

o '148' que el reconocimiento ptlblico o fel¡citaciones por escrito son

estlmutos que otorga la municipalidad, a través de resolución de alcaldia, cuya copia ce(iflcada será ¡ncluida como

mérito en el legajo personal del trabajador, por el desempeño de acciones excepcionales o de calidad extraordinaria,

retaclonados directamente con sus funciones o con las actividades insütucionales que se puedan desarrollar,


